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DEL dANTON bUAYAQ     

Guayaquil, 13 de septiembre de 2017 

Señor abogado 

Mario Eduardo Baquerizo González 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía RANDALL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

para el desempeño de la función de GERENTE: GENERAL de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS. Usted reemplaza al señor Rafael Federico Maruri Adrian, cuyo 

nombramiento se inscribió con el número 3.169 en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 18 de marzo del 2016. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal judicial 

y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

RANDALL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 03 de Abril del 

2007 ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cartón Guayaquil el 12 Abril del dos mil siete. 

  

María dél Pilar,Barrera Estrella 

Presidenta de la_ Junta 

RAZON: Yo, Mario Eduardo Baquerizo González, ecuatoriano, mayor de edad, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, con cedula de ciudadanía No 0701037362, declaro 

que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía RANDALL S.A. 

Guayaquil, AR eL. del 2017 

Mario (elas Dels uérizo atte 

C.C. 07017037962 
GERENTE GENERAL 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA Adel ¿ANTÓN cUAÑAQUIL 

De acuerdo con la facujtad prevista. en el 

numeral 5 Art. 18, de la ley: Notarial, doy.fé- que A 

la COPIA que antecede, es igual ál documento. 

exihibido en original ante mi . 

e lo . EP 207. - 08, 

DRA BANDO” "OMA dz 
- , MOTARIA QUINCUA ESE SEGUNDA 

ECANTON GUAYAQUIE A BRA. DRA. LUISA LÓPEZ OBANPO 
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